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CONOTÍIPUCION DE COMPANIA Ea la ciudad de Ambeuto,capital 

    
   

  

OTUVIMIáLA — Puk : ] de la Provincia de Tungurahua, 

SAVALK KLEVEK FARES BAL:-- Kepublica del Ecuador, hoy dia 

LEON Y GUERUS Viéerues Vienbiciniv de mayp , 

CUANTIA: $ 4600 del dos mil;. ante mí Loctuor Al 

fongo Alvarez varabia,Notarip- 

. Cuarto de este Canton. conpare- 

dei odo. senores davier Klovor tares Baldeonl, e0ltgro, frasuvis 

vo davilor Fares 48bala, causado y, Curdlos Vinicio Diyhua Guato, 

de estado civil soltero, por ul? propios. GQesfeéclon, eclatoplanos 

todos son meyores de edad, —vocinose de la ciudad del Puyo de 

transito pol este lugar, legalmente capuves para obligarsu y 

contratar, y me. Presentan ula minuta para que eleve a Eciilu 

ra publicas da mima que doplada es del Leñoc literal giguielo 

AN SLGOk NoVarlOcfn el kesistro de Escrituras públicas a eu 

cargo, e1irvase lnecorperar una due contenga el CONThaTO CONSOTIVO 

VIVO DÉ UNA COMPArñiA De EsplulinAblbiDaD  Linirábda, de contorinid 

ded con das clausula que cocnusbáas e voblliuutsliomn. cLAUDVULA Pil 

PERAL CUOMDARECIENIER OS. “Cotarentea al elorgaluieatlo y dulce los 

de La presento escritura publica, Por sus ELPObklva y (utóolales 

derechos; dos señores:JdAV Ii LLEVER vAREZO baili6dd, soltepo,con 

ceviala de ciudadania  Nnuñ2zro 000310 els Cero: celo uno Cinca slz 

ie Cero cinco FRANCISCO JaYikir  VAriks ZABALA, casado, SS 

O “ita de ciudadania numero uno ecls cesto dero cacto udlo sesilo 

siete cero unos. fs cáAkRilon  VINlICÍO SAYHUA GuUaldO, FOLLETO, —GON 

viduja de ciudadania hullero uno sell CULO, Yelo Lian Mu VG dile 

vo Guablro cinco tres; bodos de nacionalidad ooualors ¡atde, dto 

ivados en du cludad de Puyo,uavores de eqad, Jogalliciole dapacaue 

(ar ioptrecr obligaciones y contrastar. — CLAUDO UL: Ola UONDBA. “UOUNo
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VYITUCION.- Por el presente instrumento, Jos  Comparecientes.tis 

nen a bien constituir como en etectu lo hacen,a través de ésto 

único acto,una COMPAÑIA DE RESPONSABi¡LIDAD LIMITADA,que se re- 

dirá por la Ley de compañias, los Codigos de Comercio y Civil 

en su órden; y los ESTATUTOS que conutan en la siguiente clau 

sula. CLAUVGULA TERCERA.- ESTATUTOS. .- CAPITULO PRIMEKO.- Articu 

lo uno. .-DE LA LBEMOMINACIOÓN, “Los comparecientes con tiluyen una 

Compania de Fesponsabilidad Limitada. que tendra. como denomina 

  

ción el 

  

MUNDO NATIVO JAVO LUMPAN]IA LIMITADA. -Articulo. Dos.- 
a 

  

A e 

NACIONALIDAD Yo DOMICILIO. La sociedad es de nacionalidad =cua 

ctoriana y su domicilio principal es en la ciudad de Banos, pro 

vincia de Tungurahuos. Mediante el tramite de Ley y por resolu- 

ción de la Junta General de socios, la compañia podra estable- 

cer sacursales o agencias en otros lugares del país 0 en el ex 

terior. articulo tres. OBJETO SOCIAL. - La compañia lendia por 

objeto.la realización por cuenta :propla a de Terceros q asocia 

de con terceros de das slguilentes aclividades:a) La prestacion 

de. servicios de guia a turistas en montaña, selva y lugares de 

interes turistico. 'b)la organizacion y preparación de guias de 

turismo en territorio ecuatoriano podran incluir servicios de 

estadia, transporte y otras facilidades que seán  —aMecevarllÍlas 

prestarlas. c) La importación, comercialización, Venta y pro 

visión de toda clase de elementos para expediciones 0 glras €n 

turismo.d) Ei  gonñneral áctuar como empresa aperadora. de. turismo 

prestando Lodo tipo de facilidades. a turistas necionales o ex- 

tranjeros en el pais. e) La prestacion de. servicios turisticos 

tales como venta de pasajes internos - Oo internacionales, reser- 

vación de hoteles y conexiones en el exterior, programación de 

excurciones y promocirnes turisticas, bours dentro del  pald3, la
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tramitación de toda clase de documentos:y,en 
general todo acto 

relacionado con el área turistica.f.—La 
exportación, exhibición 

y comercialización, 
dentro del pais y en el exterior de .-produc 

tos terminados de la artesania de todo el pais;instrumentos 
de 

iolkilore, arte, productos de tIlora y fauna dentro de Jas. permi 

siones legales. g) Produccion, impresión, grabación, tilmación 

Fara lá difusion de temas y objetos de interés turistico. Para 

el cumplimiento de su. objeto social,jla compañia podra realizar 

toda clase de actos civiles, mercantiles, comerciales o de. ser 

vicios o asesoría no prohibidos por la Ley, ectuar como FEpPre- 

dentantle, agente o mendatacria de personas naturales y/o Juridl 

cas nacionales o extranjeras o realizar actividades de comisio 

nieta o intermediaria 
pero en todo.caso, la compañia no se de 

dicará a ninguna de las actividades reservadas en.do Ley Gene- 

ral de Instituciones «del  21stema HPinanciero.ni 
a las previstas 

en a Ley de Mercado de valores. Articula cualro.- DURACION. - 

La compañia que se constituye en virtud de este instrumento, 

tendrá una duración de CINCUENTA (50)  ANÚD—, que se contara 4 
  

purtiv de la fecha de inscripcion de este ducluwensto en el Ke- 

gistro Mercantil; plazo gue podrá ampliarse oO restringirse me- 

diante resolución de la Junta Ueneral de Socios y a través del 

trámite de Ley. Articulo cinco.- CAPITAL SOCIAL.- Él capital 

social de la compañía es de CUATROCIENTOS LuULAKk= DE  ESIADOS 

UNIDOS DE AMERICA, divididos en CUATROCIENTAS participacrione: 

iguales e indivisibles de UN LOLAR DE ESLADOS UNLiioz Dl AMI > 

CA.- cada una.- CAPITULO SEGUNDO. Articulo seis.-CLkTILEICADOS 

ds APOKTACION.— La compania entregara a cada socio un certiti- 

cado de aportación en el que constará necesariamenle su cabtac- 

ter de no negociable y el número de participaciones que por su



  

  

aporte le corr O sponden; éste certilicado dirá cuserito por el 

Presidente y el Gerente General de lau Compañia.Articulo sietu. 

VRANSFEERENCIA LE. PARTICIPACIONES. Los socios podrán  Lianste- 

rir sus participaciunes, siempre que tueren autorizados  unani 

memente por el capital social para hacerlo, etreciéndo en pri- 

mor término a dos Otros socios, quiénes tendran derecho brele- 

tente 4 la adquiclcioón a pecrerata de au participacion «na al ca 

pitel ¿sovialilo utransiuresncia se hara por escriuvura publica de 

contormidaed con sá Ley. Las participaciones son lambién tranmi 

sejbles por herencia. Artículo ocho. AUMENTO: Dk CAbITAL.- Cuan 

do la Junta Lisneral «de socios decigaiere €l auiento de capital 

de da companies, log socios tendran de techo preoterente bara suz 

eribirlo a prorrata de su participación en el capital social. 

Articulo nueve. KESURVAS.-La compañia tormará un fondo de re- 

Vverva hasta que éste alcance por do menos el velnte por ciento 

del capital  vocial;para este etecto «an cada ejercicio económi- 

Go anual, se destinare el cinco por ciento de las utilidades 

líquidas y realizada. En cualquier tiempo, la Junta General 

de socios podrá  aprobarla la formación de fondo de reservas 

especiales; cn cuyo caso de terminara igualmente el porventaje 

de las utilidades qué se destinaraun pará el. efecto, CAPITULO 

VERCERO.- Articulo diez.” ADMINISTRACIÓN. La compania estará 

gobernada por la dunta General de  puelos que es el corganiamo 

maximo y adminiutrada por el Presidente y el Gerente General. 

Artículo onca.- JUNTA GENERAL DE Socio. La Junta Ueneral de 

200108, integrada por los sociog legalmente convocados y reu- 

nidos,cs ej crgano maximo de gobierno y dirección de la compa- 

n1la3 vurdinariamente se reunirá Mia vez al año, dentro de los 

Lres esco c2lgulentes al cierra del  ejercigilo gcunomico anual;
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y extbraordinariamente en cualquier época en” que fueren ' convoca 

dos.—La Junta General de Socios,ee reunirá: previa convocatoria 

cursada por el presidente 0 por el Gerente General, por su' Pro 

ba iniciativa 04 solicitud del socio, o socios que represen- 

ten por lo menos el diez por ciento del: capital social, median 

te notificación escrita enviada'a cada uno de los socios a su 

dirección domiciliaria reslistrada en la compañias con una anti 

cipación por lo menos ocho dise al fijado: para la reunion. Ar- 

tículo doce.—QUOKRUM.-La Junta deneval de Socios se reunirá con 

la concurrelcia de más de la mitad del «capital social para: la 

primera convocatoria; 'y con el número de asistentes para la be 

¿luinda, partivular que se hará constar en la respectiva convo- 

cilboria.- Les decisiones de la Junta se adopataran por simple 

mayoria de votos . del capital concurrente a la rectunión.>= Cada 

perticipaión de un mil sucres. de derecho a un vato. lá das 

duntez, low socios podran asistic personalmente 0 por medio de 

Puprecentantes, cuya calidad $. acreditará mediante carta poder 

copcial para cada seslón a menos  —que' el representance : obLente 

putder muotarial legalmente conterido.- En las Juntes Generales, 

scio podra tratarse Jos asuntos constantes en la convocatoria, 

bajo sanción de nuli-lad,nalvo las excepciones de la ley. ÁArt1- 

cúlo trece.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA. -La Junta Gegeral de bo- 

cií0s, Estará presidida y dirigida por el presidente y uctuara 

como secretario el Cerente General de la compañla.o dle cada 

sorión se levantará ma Acvta que contendrá lag dulileraciones 

y resoluciones tomadas; e ira firmada por: el Presidente y De- 

vbulabio actuaVutes.- Artículo vatorce.JUNTrán  UNIVErxGALES.— No 

ctutaute los establecido en los articulos anteriores. la Junta 

Mineral de Donlos,ec enteandera convocada y quedará /alidemcecate



  

  

constituida en cualquier tiempo y es cualquier lugar del terri 

torio nacional, ,slempre.. que esté presente la totalidad del carl 

tal social y decidieren unánimemente constituirse en Junta e- 

neral, para tratar igualmente los asuntos que fueren aprobados 

por unanimidad de conformidad y al amparo ¿“de los dispuesto en 

los articulos ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho de 

la. Ley. de compañías; en éstos caños, el Acta deberá llevar la 

firma de todos los socios;bajo pgua de nulidad.- CAPLIULO CUA- 

YRO.- Articulo quince. ATRIBUCION:: DE LA JUNTA GINERAL.- La 

Junta General de Socios resolverá todos los asuntos relativos 

á los. gegocios sociales que sean de su competencia, «e acuerdo 

a la Ley y alos Estaturos; ademas dle las atribuciones que le 

confiere la ley, corresponde < la Junta Qeneráal de bocios; e. 

Nombrar y remover por causas isgales a los tuncionarios Que de 

acuerdo con «ste dh
 uu et
 

e
 er
 

£ c+
 

o En O 3 a 4 E pa
 

1 elección; conocer y resol-- 

ver sobre las renuncias que éstos: le presentaren y tidjar en ca 

dá casa sus remuneraciones. b.- conocer laz cuentaz, balances, 

informes y demós doctmentos que le tueres presentados; Y, dlso- 

tar en cada caso las correspondientes resoluciones. Coco Resol- 

ver acerca del reparto de los beneticios sociales. d.e. Facal o - G 

tar ul. Gerente Ceneral para que suscriba 00 Y contratos, en 

cada caso  couucreco, cuando de 3 Trae de operaciones cum a) y E 

ro normal y ordinario de la compañia. 2 BAcordar moditficacio- 

nes al sotetuto social. £.- Facultor al Gerente Guneral para 

ave actue por medio de apoderados generales. Eonbecidir acerca 

de la constitución y destino de —lu3 reservas especiales.  h.- 

Las demás tie le confiere éste estótato y la bey de compañias. 

Articulo dieciseis. DEL PRESIDENTE.- Le Junta General de ocios 

elegira ceda DO AÑOS al presidenta de de compañias  pudietato
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ser reelegido indefinidamente.- bus atribuciones son las  mi- 

  

    

guientes. a.- Convocar y presidir las sesiones de Junta Gene- 

ral de socios. b.- puscribir conjuntamente con el Gerente, Gere 

rál, Jas actas de las sesiones. de Junta General de Socios, los 

certificados de aportacion y los registros en el .libreo de so- 

ci03 y participaciones. Én caso de ausencia temporal o detini- 

tiva del presidente, será subrrogado por la persona que, degig- 

ne la Junta General de Socios hasta que se nombre al titular o 

complete el período. c.- Convocar de inmediato a Junta fieneral 

de Socios en caso de ausencia definitiva del Gerente General 

de la Compañia Artículo diecisiete.” DEL GERENTE GBNMERKRAD.- La 

junta General de Socios eligirá cada DOS AÑOS al Gersate Gene- 
  

ral de la Compañia, el que podrá no $er socio de la misma pu 

diéndo ser reelegido indetinidamente.- en caso de susencia tem 

poral o definitiva del Gerente CGenerad, le subrrogara de inme- 

diato el presidente con todas sus atribuciones Y deberes 1 en- 
tata 
  

  

Lras dure la ausencia temporal. o hasta que La Junta ensral de 

socios resuelya sobre el particular, en caso de que la ausencia 
mn a 

sea definitiva. ki Gerente General ejercerá da representacion 
  

legal o extrajudicial de la compañia en tados Jos actas y ean- 
  

tratos pertenecientes a su glro .normal, con las Jdimitaciones 

que le impone la Ley y los estatutos sin perjuicio de dq dis: 

puesto en el Articulo doce de la Ley de, conpañias;plin embargo, 

aquellos contratos ajenos al giro ordinario y normal de la com 

pañía, deberán ser suscritos con autorización. de le Junta Gene 

ral de Socios. Articulo dieciocho.- ATRIBUCIONES bEL GERENTE 

GENERAL. bon atribuciones del Gerente, además de las que la 

Ley señala € los administradores, las siguientes: 0. La admi- 

nistración General de la UConmpania.- b.- Convocar a Junta Guene-



  

ral de Socios y actuar como secretario de éste organismo. C.7 

Organic. y dirigie las dependencias de la compañia. do Hosm- 

brar y remover al personal de la compañia; Fidar Sus Pemnunera: 

clones y resolver sobre las renuncias que presenten; pagar los 

sueldor y vslarios de éstos empleados. E€.7 Suscribir en repre 

sentación de la compañía todo acto O contrato perteneciente 4 

su gico normal, debiendo hacerio con. eutorización de la Junta 

General de Socios en los cázos señalados en la Ley y en. este 

estatuto. .- Actuar por. fiedio de apoderados generales con al 

torización de la Junta ' General de - Socios. g.- Presentar a la 

dunta General de socios en sesión ordinanias la documentación 

que señala O o
 1 Artículo ciento. veinte y cuatro de la ley. de Com 

las. h.- Abrir cuentas corrientes bancarias, electuar, os Le
s par 

depósitos de dinero de la 'empresa en dichas cuentas corrientes 

de los bancos del pals. 1.- Girar cheques, letras de. cambio, pa 

garés; aceptar éstos documentos v efectuar las demás operacio 

nes concernientes a la buena marcha de compañia; con la adver- 

tencia de que en los libros de caja se anotará diariamente €s 

tos particulares,sin postergar la ejecucion y asiento de éstas 

pertidas por más de veinte y cuatro horas.- Las letras de cam- 

bio y más titulos de crédito y valores negociables girara a 

nombre de la empresa. jJ.- Cobrar y cancelar todos los credivos 

activos de la compañia. k.- Á «su cargo y custodia estaran los 

bienes muebles e inmuebles, los valores,la correspondencia, la 

contabilidad y los fondos de la compañia. 1.- Comprar, vender y 

celebrar todo contrato de bienes muebles, .arrendamiento, inclu 

0 pr
 < Go
 

o mu
 Ch
 

0
 lizar cualquier negocio que se refiera directa o in- 

directaninte a ellos así como la facultad de gravar o enagenar 

los bienes inmuebles dae la Comvania, conforme lo determine el
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artículo cuarenta y seeilso de la Ley de Compañias. m.- Presentar 

el balance anual general y el Balance de comprobación a la Jun 

ta General de bocios. n.- Elaborar el presupuesto anual y el 

plan general de actividades de la : Compañia y someter a la apra 

bación de la Junta Jeneral de socios. p.- £n general, tendrá tu 

das las facultades necesarias para el buen manejo y administra 

ción de la Compañía y todas las atribuciones y deberes determi 

nados en la Ley, para los administradores y que, este estatuto 

no haya otorgado a.otro funciorario. Artículo Liecinueve.-. NOM 

BRAMIENTO Y PRORKOGA DE FUNCIONES.El nombramiento del Presiden 

te será suscrito por el' Gerente General y el de este, por el 

Presidente; los nombramientos inscritos en el Registro Mercan- 

til serán titulos euficientes para acreditar la calidad que' a 

cada uno corresponde; los administradores de la compañía per- 

manecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazados, aun 

cuando no hubiera expirado el plazo pará €el que fueron elegi- 

dos; salvo que hayan sido destituidos, en cuyo caso cesarán en 

sus funciones inmediatamente .DiSPOSICIONES GENERALES.-Artículo 

veinte.- INTERPRETACION.- Corresponde a la Junta General de So 

cios, la interpretación de los estatutos sociales, asi como la 

resolucion en los casos de duda o aquellos no previstos en ¿los 

estatutos. Articulo veintiunc.- EJERCICIO ECONOMICO Y  ESTADUS 

FINANCIEROS. - El ejercicio económico de la compara, correrá 

desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Los estados financieron y balances serán elaborados 

de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias. 

Artículo veintidós.—- REPARTO D£ UTILIDADES. Las utzlidades se 

repartirán en proporcion a las participaciones sociales paga- 

aa. por cada socio. Articulo veintitrés.- LPIYOLUCIOÓN Y LIQUIDA
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CIÓN. - La Compañiá se disolverá por las causas establecidas en 

la Ley3o por resolución de la Junta fieneral de boclos,-, Hallan 

dose la Compania en seiltuación,de nm resolyerse su reactivación 

se procederá a su liquidación; en cuyo caso, actuará. como liqui 

dador el Gerente General en ejercicio al momento de resplverye 

o declararse da disolución;salvo resgolución én contrario de la 

junta deneral de Socios. - Artículo veinticuatro. - Dk LA OLLIGA 

TORIEDA¡D.- Los acuerdos o resoluciones tomadas por da Junta Cu 

neral de ocios y adoptadas conforme los estatutos y, las Leyes 

obligan «4 todos los socios aunque no hayañ: concurrido a ellas, 

salvo el derceho de oposicion, conforme lo detecuina la Ley.- 

Articulo veinticinco.” BUsCRibPuivn Y PAGUO UL PARTILCLEACIONES > 

El capital social de la Compañia, determinado en el Articulo 

cinco de éste estatuto; s€6e encuentra integramente susrccitu y 

há sido bagado por dos socios de de cigulente manera: 

  

BOCLO Nu FERI. GAP. ZUBURLTO. CAL. PAGADO CP.LUk COBRAR 

e o UN AO 

JAVIER KLuVER FARES BALDEON 320 330 Y” 180. 160 

FRANCISOO JEVIER FARES ZABALA 40 10 / a 20 

CARLOS VINLULO SHYHUA GUATO 4 40 L 28 2 

SUMAN - 400 200 200 20 

El capital pagado en numerario y que ha sido suecrito por Lo- 

dos los socios, ha sido cancelado por cada uno de ellos en la 

correspondiente cantídad que se lúdica en el cuedro de suerip- 

cion de capital y depositada en la CUENTA DE INTEGRACION DE 

CAPITAL, de la Compañia, contorme lo acredita en el Certificado 

de Depósito extendido por el banco deponitario y que se agrega 

como documento hebilitanle.- La parte de capital suscrito y no
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pauedo por los socios,a la Rima d ar 

pagado en el lapso de UN AÑO ELAZO, contado a partir de la ing 

cripoión de éste “instrumento en el 'Registro Mercantil. Articulo 

veintiseis.- NOMBRAMTENTOS.-Quienes suscribimos la" presente es 

critura de" constitución hemos resuelto designar como PRESIDEN- 

TE al señor FRANCISCO JAVIER FARES ZABALA,y como GERENTE GENE-- 

RAL al señor JAVIER KLEVER FARES BALDEON quienes se encuentra 

autorizados para que conjunta 0 individualmente soliciten y ob 

tengan de las autoridades respectivas, la aprobacion de éste 

instrumento constitutivo asi como también realicen cuantas ges 

tiones fueren necesarlas para el pleno perteccionamiento del 

mismo. ULAUSULA CUARTVA.- La cuantía del presente acto ¿juridico 

asciende a la cantidad del capital suscrito y pagado; esto es, 

CUATROCIENTOS DOLAKES.  —Sirvase usted, señor Notario, agregar 

las demas  clauusulas necesarias y de estilo para da plena vali- 

de s MN E
 

G
 

lei
] 

ro
 ct
 

p escritura pública. Fi Doctor Julio Cesar 5Duarez. 

Matricula número doscientos veintitrés del Colegio de Abogado 

del Chimborazo". HASTA AQUI La MINUTA: Que queda elevada a es- 

critura pública, la iemáa que ha sido copiada textualmente en 

le cual ce ratifican y aprueban los señores comparecientes. To 

dos los intervinientes me presentaron sus respectivas cédulas 

de Ley. No se "presentan testicos instrumentales segun articulo 

veintinueve numeral nueve de la Ley Notarial vigente y por asi 

decidirlo los otorgantes, en su testimonio (asi lo estipulan y 

tirman. Yo, el Notario digo que cumpli con todas Jas prescrip: 

ciones legales del caso previamente al otorgamiento de una e 

critura; y, doy fe qué couozvo a los comparecientes y que el 

presente instrumento lo lei integramente a aquéllos, lo cual y 

la suscripción de todos los que intepvinimos en él, se veri-



  

  

ficó en unidad de acto. £) llesyible, 01, 1600156705; £):Ilegi lo, ul. 16060 

16701: 1) ilegiblo, 21, .16 000799455; f) 1 “etario Doctor 4ltfonso 2lvarer    4 

Paipa . “e. “ese E E E Ta TRA TO TT Aa _ 

O: . , 
(Totem teria 2 OTtorgó ante 1uioy on Ca my 
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COPIA, fieaida y sellada en; 
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rtiifico aque alo margen de la escritura matriz de la 

constitución de Compañia se tomé nota de lo dispuesto 

  

en ulo o Segunda de la Fesolución NE 464. A.DI1C0.004 de 12 

de junia del 2.064 de la intendencia de Compañias de Ambato. 

Dos Tes. fmbatlo,. 13 de junio del .004, 

    
Dr Alfonso A Dikez S, 

NOTARIO CHÁRTO 
MABATO EEHTDEL CANTON: ls 

Ne IAN A, ANS A 

EN 826071 > 820% 

    

RAZON.- En estaTecha se inscribió la presente eta 
pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MUNDO o NATIVO JAVO CIA. LTDA, | bajo la partida número 

NUE VE ( EJ en el Registro Mercantil correspondiente al 
Registro de la Propiedad del Ca 

Ambato 

        

  

REGISTRADOR y



  

1623) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAI 

A QUIEN INTERESE 

Mediante comprovante f 018672 del(la)SR JAVIER FARES BALDEON 

Consigno en este Banco uta deposito de USD$ 200.00 (Dosientos 00/100 dolares ) - - - -------- - 

A PARA INTEGRACION DE 

CAPITAL de la compania por formarse MUNDO NATIVO JAVO . 

Hasta la respectiva autorizacion de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS , dicho deposito se 

efectuo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JAVIER KLEVER FARES BELDEON' . USD' 16000 

FRANCISCO JAVIER FARES ZAVALÁ: e * 20,00 

CARLOS VINICIO SHYHUA GUATO ** 20.00 

TOTAL 20000 

Ficha BAÑ        


